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PROYECTO DE LEY DE REFORMA 

CONGRESO DE LA REPÚBUCA CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE 
kn ,e T'Me iao'r je Docur'.s 

IMPEDIMENTOS PARA POSTULAR A 
u J riy LULL 

CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR Y 
REC I I DO 

DESIGNACIÓN COMO FUNCIONARIO 

PÚBLICO, A DEUDORES DEL ESTADO 

El congresista de la República JHAEC DARWIN ESPINOZA VARGAS, 

integrante del Grupo Parlamentario Acción Popular, ejerciendo el derecho de 

iniciativa legislativa que le confiere los artículos 102°, 107° y  206° de la 

Constitución Política del Perú y en cumplimiento de lo establecido en el inciso c) 

del artículo 22, artículos 67, 75 y  numeral 2) del artículo 76 del Reglamento del 

Congreso de la República formula la siguiente propuesta legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

PROYECTO DE LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE 

IMPEDIMENTOS PARA POSTULARA CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 

Y DESIGNACIÓN COMO FUNCIONARIO PÚBLICO, A DEUDORES DEL 

ESTADO 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto modificar parcialmente la Constitución Política 

del Perú, a fin de adherir medidas que tengan como finalidad contribuir con la 

idoneidad de elección de personas que ocupen cargo de elección popular y 

cargos de confianza. 

Artículo 2.- Aplicación de la Ley 

La presente Ley, es aplicable y de obligatorio cumplimiento para toda la persona, 

natural o jurídica pública dentro del territorio nacional. 
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Artículo 3.- Incorporación de] Artículos 34-13 en la Constitución Política de¡ 

Perú 

lncorpórense al Artículo 34-13 en la Constitución Política de¡ Perú, según el texto 

siguiente: 

"Artículo 34-13. Están impedidas de postular a cargos de 

elección popular, las personas que, a la fecha de su 

postulación, mantengan deudas pendientes de pagos con 

laSuperintendencia Nacional de Administración Tributaria, 

ensu calidad de persona natural, accionista o gerente 

general de persona jurídica; también están impedidos los 

deudores de reparaciones civiles inscritos en el Registro 

de Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI), los 

deudores inscritos en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos (REDAM) y los deudores morosos 

de los programas y créditos con el estado." 

Artículo 4.- Incorporación de¡ Artículos 39-13 en la Constitución Política del 

Perú 

Incorpórense al Artículo 39-13 en la Constitución Política de¡ Perú, según el texto 

siguiente: 

Artículo 39-13. Están impedidas de ejercer la función 

pública, mediante designación en cargos de confianza, las 

personas que, a la fecha de su postulación, mantengan 

deudas pendientes de pagos con la Superintendencia 

Nacional de Administración Tributaria, en su calidad de 

persona natural, accionista o gerente general de persona 

jurídica; también están impedidos los deudores de 

reparaciones civiles inscritos en el Registro de Deudores 

de Reparaciones Civiles (REDERECI), los deudores 

inscritos en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

(REDAM)y los deudores morosos de los programas y 

créditos con el estado." 
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DISPOSICIONES COMPLENTARIAS MODIFICATORIAS 

PRIMERA. - Incorporación del inciso i) al artículo 107 y  el inciso f) alartículo 

113 de la Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones 

Incorpórense e/ inciso ]) al artículo 107 y  el inciso 0 al artículo 113 de la 

Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones, de acuerdo con los textos 

siguientes: 

"Artículo 107. Impedimentos para postular 

No pueden postular a la Presidencia o Vicepresidencias de la República: 

(«.) 

i. Están impedidas de postular a cargos de elección popular, las 

personas que, a la fecha de su postulación, mantengan deudas 

pendientes de pagos con la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria, en su calidad de persona natural, 

accionista o gerente general de persona jurídica; también están 

impedidos los deudores de reparaciones civiles inscritos en el 

Registro de Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI), los 

deudores inscritos en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

(REDAM) y los deudores morosos de los programas y créditos con 

el estado. 

"Artículo 113. Impedimentos para ser candidatos 

No pueden ser candidatos a representantes al Congreso de la República 

y representantes ante el Parlamento Andino, salvo que renuncien seis (6) 

meses antes de la fecha de las elecciones: 

(...) 

f) Están impedidas de postular a cargos de elección popular, las 

personas que, a la fecha de su postulación, mantengan deudas 

pendientes de pagos con la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria, en su calidad de persona natural, 
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accionista o gerente general de persona jurídica; también están 

impedidos los deudores de reparaciones civiles inscritos en el 

Registro de Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI), los 

deudores inscritos en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

(REDAM) y los deudores morosos de los programas y créditos con 

el estado. 

SEGUNDA. - Incorporación de¡ inciso f) al numeral 5 deI artículo 14 de laLey 

27683, Ley de Elecciones Regionales 

Incorporase el inciso e) al numeral 5 de/ artículo 14 de la Ley 27683, Ley 

de Elecciones Regionales, de acuerdo con e/texto siguiente: 

"Artículo 14. Impedimentos para postular 

No pueden ser candidatos en las elecciones de gobiernos regionales los 

siguientes ciudadanos: 

(...) 

5. También están impedidos de ser candidatos: 

(...) 

f) Están impedidas de postular a cargos de elección popular, las 

personas que, a la fecha de su postulación, mantengan deudas 

pendientes de pagos con la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria, en su calidad de persona natural, 

accionista o gerente general de persona jurídica; también están 

impedidos los deudores de reparaciones civiles inscritos en el 

Registro de Deudoresde Reparaciones Civiles (REDERECI), los 

deudores inscritos en el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos (REDAM) y los deudores morosos de los programas y 

créditos con el estado". 

TERCERA. - Incorporación del inciso g) al numeral 8.1 de¡ artículo 8 de la 

Ley 26864, Ley de Elecciones Municipales 

Incorpórese el inciso g) al numeral & 1 del artículo 8 de la Ley 26864, Ley 

de Elecciones Municipales, de acuerdo con el texto siguiente: 
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"Artículo 8. ImpedImentos para postular 

No pueden ser candidatos en las elecciones municipales: 

8. 1. Los siguientes ciudadanos: 

(...) 

g) Están impedidas de postular a cargos de elección popular, las 

personas que, a la fecha de su postulación, mantengan deudas 

pendientes de pagos con la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria, en su calidad de persona natural, 

accionista o gerente general de persona jurídica; también están 

impedidos los deudores de reparaciones civiles inscritos en el 

Registro de Deudoresde Reparaciones Civiles (REDERECI), los 

deudores inscritos en el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos (REDAM) y los deudores morosos de los programas y 

créditos con el estado". 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA. - Cumplimiento y reglamentación 

Es responsabilidad de¡ Poder Ejecutivo, elaborar disposiciones reglamentarias y 

complementarias para el cumplimiento de la presente Ley, dentro de un plazo 

máximo de sesenta (60) días, contados a partir de¡ día siguiente de su 

publicación. 

SEGUNDA. - Registro de deudos de¡ estado 

Es responsabilidad de¡ poder ejecutivo, elaborar el registro de deudores morosos 

de los programas y créditos con el estado, como los deudores tributarios, dentro 

de un plazo máximo de (90) días, contados a partir de¡ día siguiente de su 

publicación, 

TERCERO. - Vigencia 

La presente Ley entra en vigencia a partir de¡ día siguiente de su publicación en 

el diario oficial "El Peruano". 
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CUARTA. - Para las Elecciones REGIONALES Y MUNICIPALES de¡ año 2022, 

las disposiciones establecidas en la presente ley no son aplicables, debiendo 

aplicarse para las Elecciones Generales de¡ año 2026. 

QUINTA - Derogatoria 

Deróguese todas las disposiciones legales que se opongan a la presente Ley. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.- ANTECEDENTES 

Dentro de los antecedentes recientes del presente proyecto de Ley, encontramos 

la Ley N° 30353, Ley que crea el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles 

(REDERECI), de fecha 07 de octubre de 2015, que, en sus disposiciones 

complementarias modificatorias, establece lo siguiente: 

"CUARTA. Incorporación del inciso h) al artículo I07y el inciso e) al 

artículo 113 de la Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones 

Incorpórense el inciso h) al artículo 107y el inciso e) al artículo 113 de la 

Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones, de acuerdo con los textos 

siguientes: 

"Artículo 107. Impedimentos para postular 

No pueden postular a la Presidencia o Vicepresidencias de la República: 

(...) 

h. Los deudores de reparaciones civiles inscritos en el Registro de 

Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI) y/os deudores inscritos 

en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM)". 

"Artículo 113. Impedimentos para ser candidatos 

No pueden ser candidatos a representantes al Congreso de la República 

y representantes ante el Parlamento Andino, salvo que renuncien seis (6) 

meses antes de la fecha de las elecciones: 

(...) 

Tampoco pueden ser elegidos congresistas quienes no se encuentren 

debidamente inscritos en el Registro Nacional de Identificación y Estado 

Civil, los deudores de reparaciones civiles inscritos en el Registro de 

Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI) y los deudores inscritos 

en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM). 
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QUINTA. Incorporación del inciso e) al numeral 5 de/ artículo 14 de la 

Ley 27683, Ley de Elecciones Regionales 

Incorporase el inciso e) al numeral 5 del artículo 14 de la Ley 27683, Ley 

de Elecciones Regionales, de acuerdo con e/texto siguiente: 

"Artículo 14. Impedimentos para postular 

No pueden ser candidatos en las elecciones de gobiernos regionales los 

siguientes ciudadanos: 

(...) 

5. También están impedidos de ser candidatos: 

(«.) 

h) Los deudores de reparaciones civiles inscritos en el Registro de 

Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI) y los deudores 

inscritosen el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM)". 

SEXTA. Incorporación del inciso 0 al numeral 8.1 del artículo 8 de la 

Ley 26864, Ley de Elecciones Municipales 

Incorpórese el inciso f) al numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley 26864, Ley 

de Elecciones Municipales, de acuerdo con el texto siguiente: 

"Artículo S. Impedimentos para postular 

No pueden ser candidatos en las elecciones municipales: 

8.1. Los siguientes ciudadanos: 

(...) 

1) Los deudores de reparaciones civiles inscritos en el Registro de 

Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI) y los deudores 

inscritos en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM)"." 
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Como se puede observar la citada Ley, incorpora a los dispositivos legales en 

materia electoral, así como a la Ley Orgánica de Municipalidades el impedimento 

de postulación a cargo de elección de popular a aquellas personas inscritas en 

el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI) y el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), impidiendo la participación de estos 

como candidatos en procesos electorales de ámbito nacional, regional y local. 

Otro antecedente reciente de¡ presente proyecto de Ley es la promulgación de 

la Ley N° 31042, de fecha 11 de septiembre de 2020, Ley de reforma 

constitucional que incorpora el artículo 34-A y artículo 39-13 sobre impedimentos 

para postular a cargos de elección popular. 

La mencionada Ley, en su artículo único, establece que aquellas personas sobre 

las cuales recaen sentencia en primera instancia por delitos dolosos están 

impedidas de postular cargos de elección popular, misma prohibición se 

establece para la designación de funcionarios públicos en cargos de confianza. 

La medida legislativa pretende frenar los actos de corrupción en la administración 

pública, a través de una mejor selección de personas para ocupar cargos 

públicos. Si bien es cierto, la citada norma no establece impedimentos para la 

postulación de deudores tributarios a cargos de elección pública, constituye sin 

duda un antecedente importante en marco de reformas constitucionales que 

establecen impedimentos específicos para acceder aun cargo de elección 

popular aquellas personas cuya conducta no garantizan un correcto ejercicio de 

la administración pública, finalidad que también busca el presente proyecto de 

ley. 

De la revisión de la documentación legislativa correspondiente, encontramos 

también la presentación de¡ Proyecto de Ley N° 916-2021 presentando el 07 de 

diciembre del 2021. El mismo que plantea la modificación de la Ley 26864, Ley 

de Elecciones Municipales y de la Ley 27683, Ley de Elecciones Regionales, 

incluyendo en ambos dispositivos legales como impedimento de postulación, el 

tener deudas pendientes con el Estado. Cabe señalar que el proyecto de ley se 

refiere a deudas con el estado en general sin especificar el tipo de deuda. 
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FUNDAMENTOS DEL PROYECTO 

DEUDAS TRIBUTARIAS 

En el Perú no existe cárcel por deudas, solo algunas penalidades para el deudor 

cuando entra en un incumplimiento de pago parcial, de 30 días, o de¡ total. 

Dependiendo de¡ producto bancario y la política de la entidad financiera, le darán, 

en primer lugar, facilidades de pago, y luego, en el peor de los casos, le iniciarán 

una acción judicial. Esta situación es tanto para el tema financiero privado, como 

para las deudas que las personales naturales o jurídicas mantienen con el 

Estado. 

Hasta septiembre de¡ año 2020, las diez empresas con más deudas con 

la SUNAT_son: la Compañía de Mina Buenaventura, Scotiabank, la Compañía 

Minera Antapaccay, la minera Las Bambas, la Sociedad Minera Cerro Verde, 

Telefónica de¡ Perú, Latam Airlines Perú, el Consorcio Minero S.A, la empresa 

minera Los Quenuales, y América Móvil Perú. 

Además, de¡ listado total, cerca de 26 compañías pidieron que sus montos 

adeudados sean declarados prescritos, es decir, solicitaron que se anulen 

debido al vencimiento de plazo de cobro. 

Entre estos 26 contribuyentes están: Mina Buenaventura, Latam Airlines, 

Telefónica, Consorcio Minero ExCormin, Electrocentro, Odebrecht Perú, Media 

Networks, Supermercados Peruanos, Banco Pichincha, Natura Cosméticos, 

entre otras. Los siguientes cuadros muestran el anexo de¡ Informe N° 000015-

2020-sunat, que contiene el listado de contribuyentes de¡ Intendencia de 

Principales Contribuyentes Nacionales (IPCM) cuya deuda se encuentra con 

riesgo de prescripción como consecuencia de una posible declaración de 

inconstitucionalidad de la primera disposición complementaria transitoria de¡ 

Decreto Legislativo 1421, cuyo análisis es importante para la dación del presente 

proyecto de Ley. 
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En ese sentido, es preocupante para el Estado, el precedente que deja el 

Tribunal Constitucional, declarando fundada la demanda de amparo interpuesta 

por la empresa Telefónica del Perú contra la Superintendencia Nacional de 

Aduanas y Administración Tributaria, referida al cobro de intereses moratorias 

(Exp. N° 00225-20 1 7-PAITC) 

Los procedimientos administrativos de cobro de deuda por parte de la SUNAT, 

posibilitan la dilatación de plazos que ponen en peligro el cobro final de la deuda, 

ya que, agotada la vía administrativa en el Tribunal Fiscal, los contribuyentes 

inician un proceso judicial dilatando aún más el tiempo pago. Con respecto a los 

intereses moratorias, el problema radica en que cuando un contribuyente 

reclama o apela una decisión de la SUNAT, dicha entidad cuenta con 9 meses 
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para resolver dicha apelación. Si el resultado es negativo para la empresa, puede 

apelar al Tribunal Fiscal para resolver su reclamo dentro de un plazo de 12 

meses. En dicho periodo se generan intereses por Po que sí, no se le da la razón 

la empresa, asume el riesgo de tener una deuda más grande a pagar. 

DEUDAS EN PROGRAMAS Y CREDITOS AL ESTADO. 

El Perú cuenta con diversos programas sociales, cuyo objetivo es la lucha contra 

la pobreza, apoyo a poblaciones vulnerables o el desarrollo de una mejor 

infraestructura social para mejorar las condiciones de vida de la población. 

Es importante mencionar que la pandemia del COVlD-19 en nuestro territorio 

peruano, ocasiono varios estragos, porque el gobierno del presidente Martin 

Vizcarra tomo la decisión de declarar estado de emergencia sanitaria mediante 

D.S. N° 008-2020-SA, y posteriormente se emite el D.S. N° 044-2020-PCM 

donde establece la inamovilidad, ocasionando un receso económico, porque 

tiendas, establecimientos, centros comerciales, entre otros se vieron en la 

obligación de cerrar. 

PROGRAMA REACTIVA PERU 

En ese sentido tras el inicio del estado de emergencia nacional y las medidas de 

distanciamiento social, el sistema financiero enfrentó un conjunto de riesgos, que 

amenazaban con romper la cadena de pagos y poner en riesgo la estabilidad del 

sistema financiero, es así entre que los principales programas introducidos 

durante el año 2020, destaca el Programa de Garantías del Gobierno Nacional 

Reactiva Perú, el objetivo del Programa fue evitar la interrupción de la cadena 

de pagos, proveyendo la liquidez a las entidades del sistema financiero para que 

éstas puedan otorgar préstamos de capital de trabajo a las empresas afectadas 

por la crisis sanitaria, de tal manera que puedan reactivarse una vez que 

culminara el confinamiento 

El programa fue creado por Decreto Legislativo N° 1455, de fecha 06 de abril de 

2020, con el nombre de Programa "Reactiva Perú" para asegurar la continuidad 
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en la cadena de pagos ante el impacto de¡ COVID-19, con el objetivo facilitar el 

acceso de las empresas a capital de trabajo, para el pago de sus obligaciones 

de corto plazo con los trabajadores y proveedores de bienes y servicios, a efectos 

de asegurar la continuidad en la cadena de pagos, para tal objetivo el Estado ha 

destinado un monto de S160,000 millones de soles, equivalentes al 8% de¡ PBI, 

encargando su administración a la Corporación Financiera de Desarrollo 

(COFIDE) y estableciendo una tasa mínima de interés que fluctúa desde un 

mínimo de 0,50% hasta un máximo de 3,60%. A esta tasa se le añade0,50% 

anual por la garantía. 

La primera fase del programa Reactiva Perú, el BCRP ha adjudicado Repos de 

cartera con garantía gubernamental por un total de SI 30 mil millones, en 

diecisiete sesiones de subastas y a una tasa de interés promedio de 1,12 por 

ciento. 

En la segunda fase de Reactiva Perú, el BCRP ha adjudicado Repos de cartera 

con garantía gubernamental por un total de SI 24,8 mil millones, en veinticinco 

sesiones de subastas y a una tasa de interés promedio de 1,70 por ciento. 

RPiXI 
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De acuerdo con el registro de los beneficiarios del citado programa, la empresa 

Transportes Cromotex recibió un crédito de 6 millones, Sin embargo, en 

septiembre de 2020, la empresa se liquidó aduciendo que sus estados 

financieros se vieron afectados por la pandemia del COVID-19. 

Según el ministerio de economía, 71 mil personas jurídicas y naturales recibieron 

S/24 mil millones (US$7.5 mil millones) en préstamos del sistema financiero en 

el marco de la primera fase del programa estatal Reactiva Perú; sin embargo, 

solo 975 empresas se llevaron el 35% de la cifra total, es decir más de 8 millones 

de soles. En la lista aparecen, lntercorp, Wong, El Comercio, Maderera Bozovich, 

la minera Volcán, también clínicas, laboratorios e importadoras de pruebas para 

Covid-19, así con grandes firmas de abogados que litigan contra el Estado en 

temas tributarios. En el siguiente link, se muestra el total de los beneficiarios del 

programa: https:IIwww. mef.gob. pe/es/?option=com_content&language=es- 

ES&ltemid=1 02666&lang=es-ES&view=article&id=6430 

En octubre de 2021, según informe de Equifax, empresa dueña de lnfocorp, la 

morosidad en créditos reprogramados del programa Reactiva Perú ha 

aumentado constantemente en los últimos meses, siendo que enero del año 

2021, el 3.5% de los créditos reprogramados de Reactiva tenían pagos 

atrasados, situación que aumentó en julio del 2021 a la cifra de 7.8%. 

POSTULANTES POLITICOS MOROSOS 

Teniendo como referencia, el diario el Comercio en febrero de año 2021, realizo una 

investigación sobre los políticos morosos al estado peruano en las últimas elecciones del 

año 2021, existieron118 candidatos cuyas deudas suman más de S12,7 millones a la 

SUNAT, ciento diez (110) candidatos al Congreso y ocho (8) del Parlamento 

Andino: 
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Postulantes aL Congreso y Parlamento 
Andino con cifras en rojo ante la Sunat 

PANORAMA POR ELECCION 

Candidatos Deuda total 
deudores ante la Sunat 

Congreso 110 

i1 IIIiiipIjjjp  

Parlamento 4gIIi 
Andino 8 

Los 10 principales deudores, entre los candidatos al Congreso, 

acumulan el 67% del monto total, tal como se observa el 

siguiente cuadro: 
10510 CANDIDATOS QUE ACUMULAN 

LAS MAVORES DEUDAS COACTIVAS 

Cargo • Dlstato 8 Deuda ante la Sunat 
actual electoral (en soles) 
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ACREENCIAS DE CANDIDATOS SEGÚN EL 
PARTIDO POLÍTICO POR EL CUAL POSTULAN 

Ø CANDIDATOS DEUDA TOTAL 
144•*  DEUDORES ANTE LA SUNAT (en sotes) ••• * 

Unión por IIiIJJi 383.542 Rerión 47.932 
el Perú 

Popular 

Acción 267.789 
Popular Podemos 

41 29 

Perú 

L ...4 ' 

Perú Patila 251.730 8 :::: 
Segura 

Partido 29.380 
Nacionalista 

Peruano 

a.... 
Partido Popular 201.979 
Cristiano (PPC) 3 ,,, 

Democracia 24.445 
Directa 

7 •••••• 

Avanza 
País 

ama~ 182.845 

VICTORIA 

Victoria 7825 
Nacional 

fi  2.. 

72.213 Renacimiento 
Unido Nacional 

P*flYDO 

Partido 72.114 
Morado 

nR 
Reión 47.932 

Popular 

C11 5 ..... 

Juntos por 7.808 

el Perú 

2.' 

Frente 5.781 
Amplio 

3 ,.. 

Alianza para 4.968 
el Progreso 

2" 
PERU 

1,245 
Somos Perú 
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De acuerdo a lo expuesto, el presente proyecto de ley, tiene como finalidad 

principal reformar la constitución política de¡ Perú, y en virtud de ellos otras 

disposiciones de menor jerarquía, con el propósito de establecer nuevos 

impedimentos para postular a cargo de elección popular, así como para ser 

designado en cargo de confianza de función pública. 

En ese sentido se plantea, que aquellas personas naturales, accionista o 

gerentes de personas jurídicas que tengan deudas con la Superintendencia de 

Administración Tributaria, estén impedidos de participar como candidato en las 

elecciones locales, regionales o nacionales, así como no puedan ejercer cargos 

públicos de confianza. 

De este modo se busca ajustar a la actual normativa electoral, que permite que 

personas que tienen grandes deudas con el Estado, como persona natural o 

persona jurídica puedan postular a cargos de elección popular y asumir cargos 

de funcionarios mediante los cuales generan condiciones para dejar de asumir 

las deudas contraídas con el Estado. 

Todos hemos sido testigos, como cada elección personas que evaden el pago 

de impuestos al Estado en sumas exorbitantes, participan como candidatos a 

distintos cargos sin tener la intención pagar sus deudas, robando al país y a los 

peruanos, ya que todos los ciudadanos desde la compra de víveres para 

alimentar a nuestras familias, pagamos nuestros impuestos, y no es bueno para 

el país que nuestras autoridades sean personas que evaden impuestos y 

busquen las prescripción de las deudas que le tienen al país. 

Recurrentemente candidatos a autoridades, se vean dentro de la lista de 

morosos de la SUNAT y utilicen una serie de argucias legales para evadir la paga 

de sus deudas, por ello es fundamental adecuara la normativa vigente y restringir 

el acceso a cargos de elección popular y caragos de confianza a personas 

morosas con el Estado. Esta adecuación coadyuvará a prevenir la corrupción y 

recuperar la confianza de la población en sus autoridades. 
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ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

El presente Proyecto de Ley no genera egreso para el erario nacional, en tanto 

se trata de una iniciativa legislativa que al aprobarse pasaría a integrar la 

normatividad electoral como un requisito a cumplir por los postulantes a cargos 

de elección popular; asimismo, adecuará las normativas correspondientes para 

que las personas que sean designadas como funcionarios públicos de confianza, 

no sean deudores al Estado. Por otra parte, el presente proyecto de Ley, 

significará para el Estado, un incremento en la recaudación fiscal, puesto que 

para que un ciudadano ejerza su derecho a ser elegido, deberá cancelar sus 

deudas con el Estado para quedar habilitada, por lo cual, la presente propuesta 

no genera gasto, pero, si beneficios para el fortalecimiento de nuestro sistema 

democrático. 

EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN 

NACIONAL 

La presente pretende la modificar parcialmente la Constitución Política de¡ Perú, 

a fin de establecer medidas que contribuyan a la idoneidad de elección de 

personas que ocupen cargo de elección popular y cargos directivos de libres 

designaciones. Incorporando el artículo 34- B Y 39-13 al Capítulo III: De Derechos 

Políticos y de deberes, Título 1, De la Persona y de la Sociedad, de la constitución 

Política de¡ Perú, que están impedidas de postular a cargos de elección popular, 

las personas naturales, accionistas o gerentes de personas jurídicas, que a la 

fecha de su postulación, mantengan deudas pendientes de pagos con la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, en su calidad de 

persona natural, accionista o gerente general de persona jurídica, misma 

prohibición se establece para la designación ejercer la función pública, mediante 

designación en cargos de confianza. 

VINCULACION CON EL ACUERDO NACIONAL 

Respecto a la vinculación con el Acuerdo Nacional, la propuesta se enmarca 

dentro de la PRIMERA POLÍTICA DE ESTADO Fortalecimiento de¡ régimen 
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democrático y de¡ Estado de derecho, que señala lo siguiente: "Nos 

comprometemos a consolidar el régimen democrático y el Estado de derecho 

para asegurar un clima de estabilidad y cooperación política, promover la 

competencia democrática y garantizar elecciones libres y transparentes, el 

pluralismo y la alternancia en el poder. Declaramos que la democracia 

representativa es la base de la organización de¡ Estado de derecho, que se 

refuerza y profundiza con la participación ciudadana permanente, ética y 

responsable, en el marco de la constitucionalidad" 

Firmado diqrtaIment por. 
Jf?IÜLATUEPOS Jose 

Pberto FIR 242661 hard 
Iwtjtivo Soy el autor del 

IQITAL doLurr,ento 

Fecha 29.'D4'2022 1357.D2.00O 
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